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T E VENJAS 
DE BIENES WAC10MA.LES ^^¿S^^ORIA 

Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y en virtud de 
las Leyes de 1 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cuniplirmento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 7 de Agosto de 18%! , que 
tendrá efecto de doce á ima de la tarde en las Salas 
Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 
de primera instancia de la misma, Comisionado 
principal de Ventas y Escribano que esté en turno; 
y en el mismo dia y hora en la Corte de Madrid y 
villas de Agreda y Almazán por radicar las fincas 
en dichos partidos. 

BIENES DE CORPORACÍONES CIVILES. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rústicas.—Mayor cuantía. 

Propios de Tardajos. 

Número 1.427 del inven (ario.—ün monte 
chaparral denomioado la Carrascosa, sito en tér
mino de Tardajos, procedente de sus propios al 
que no se conoce renta en el inventario; situado 
á tres kilómetros de la poblacioa a la región Nor
te. Su terreno silíceo, pedregoso de tercera cali
dad. Su repoblado lo constituye la encina y cha
parros de primera y tercera edad de vejelacion, 
encontrándose en él algunos claros Linda, Norte, 
rio Duero y propiedades de D. Casto Marin, ve
cino de Madrid; Sor monte robledal de dicho Tar
dajos y heredades de Juan López y Pedro Galón-
ge; Este , heredades del mismo Calonge y Ensebio 
Romero, y Oeste, del Sr. Marqués de Zapata y 

í cerro de la de Roñadas. Su cabida es la de 264 
j fanegas de marco Real, equivalentes á 170 hec-
j tareas y 43 áreas. El comprador de ésta finca res-
| petará las propiedades particulares, tanto rústicas 
| como urbanas enclavadas dentro del predio. Se ha 
i fijado en Tardajos anuncio para la subasta de este 
i monte que ha sido considerado por los Peritos en 

renta anual de 171 escudos 680 milésimas; capi
talizado en 3.862 escudos 800 milésimas, y ta
sado por los mismos en venta el vuelo en 3.500 
escudos y el sueleen 792, que hacen en junto 
4.292 escudos, igual á 42.920 rs. , tipo parala 
subasta. 

PARTIDO DE AGREDA. 

Propios de Giria. 

Número 1.432 del inventario.-ÜQ monte car
rascal titulado los Quemados, silo en término de 
la villa de Ciria, procedente de los propios de la 
misma, al que no se conoce renta en el inventario, 
se halla poblado de carrasca, algún roble y sabi
nos. Su terreno de tercera calidad. Linda, al Es
te, término de Malanqnilla y Pomer, provincia de 
Aragón; Oeste, baldio délas Lomas y paso que 
sale ne la Balsa en dirección al barranco de Caña-
da-Mart in; Norte, heredades de María Muñoz, 
José Caballero y otros, y Sur, senda de la solana 
de la Balsa. Su cabida es la de 314 fanegas de 
marco Real, equivalentes á 202 hectáreas, 20 
áreas y 24 ceotiáreas. El comprador de este mon
te respetará 86 fanegas de marco Real pertene
cientes á particulares de dicha villa de Ciria, las 
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que DO se han comprendido en la medida ni lasa-
cien, pero si le lendrá al arbolado que existe den
tro de las mismas, asi mismo respetará un paso 
cabañil que cruza por el predio y dos corrales de 
cerrar ganado. Se ha fijado en Ciria anuncio para 
la subasta de este monte que ha sido considerado 
por los Peritos en reala anual de 250 escudos, ca -
pitalizado por la espresada renta en 5.623 y l a 
sado por los mismos en venta su vuelo, en 42S0 
escudos y el suelo en 1.510, que hacen en junto 
8.760 escudos, igual á 87.600 rs., lipo para la 
subasta. 

Propios de la villa de Yánguas. 

Número 1.468 del inventario—Un monte 
carrascal titulado Trabazuelas, sito en término de 
la villa de Yánguas, procedente desús propios, a! 
que no se conoce renta en el inventario, distante 
de la población una legua Su terreno de tercera 
calidad, formando bastantes ondulaciones y parte 
de él .riscas de ningún aprovechamiento. Linda, 
Esle y Sur, jurisdicción del pueblo de Garranzo, 
provincia de Logroño; Oeste, aguas vertientes con 
el monte de Trabazas risca abajo á terminar en el 
rio frente á la vuelta del Fresno, y Norte, rio Ci -
dacos. Su cabida es ¡a de 458 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 294 hectáreas, 93 áreas y 
23 cenliáreas. El comprador de este monte respe 
tará 8 fanegas de marco Real y dos corrales de 
cerrar ganado que pertenecen á dominio particu
lar, las que no se han comprendido en lá medida 
ni tasación. Se ha fijado en Yánguas anuncio para 
la subasta de este monte que ha sido considerado 
por los Peritos en renta anual de 110 escudos, ca
pitalizado por la espresada renta en 2.475 escu
dos y tasado por los mismos en venta, el vuelo en 
1.310 escudos, y el suelo en 1.450 que hacen en 
junto 2.760 escudos, igual á 27.600 reales, tipo 
para la subasta. 

Número 1.467 del inventario.—Un monte 
carrascal titulado Trabazas, sito en término de 
Yánguas, procedente de sus propios, al que no se 
conoce renta en el inventario, distante de la po
blación media legua. Su terreno pedregoso de poco 
mantillo y de tercera calidad. Linda Este, ju r i s -
dicioo de Garranzo, provincia de Logroño, cuyas 
vertientes con el monte de Trabazuelas á la vuelta 
del Fresno, terminando en el rio Cidacos y sitio 
titulado la Veguilla, Oeste, aguas vertientes con 
el monte de Cambrones á terminar con el rio C i 
ríacos. Norte, el mismo rio y Sur, terreno de la 
propiedad de Alejando Marin y José Martínez. Su 
cabida es la de 470 fanegas de marco Real, equi
valentes á 302 hectáreas, 65 áreasy 97 centiáreas 
JEI comprador de este monte, respetará 20 fane

gas de marco Real y 8 corrales que pertenecen á 
dominio particular por que no se han comprendi
do en la medida ni tasación. Se ha fijado en Yán
guas anuncio para la suba-ta de este monte que ha 
sido considerado por los Peritos en renta anual de 
119 escudos, capitalizado en 2.677 escudos 500 
milésimas, y tasado por los mismos en venta su 
vuelo, en 1.216 escudos, y el suelo, en 1.760, 
que hacen en junto 2.976 escudos, igual á 29.760 
reales, tipo para la subasta.-» 

IIMMWIMM'MMH 

Número 1.466 del inventario.—Un monte 
de encina chaparral y estepa, titulado Cambrones 
y Carrascalejo, sito en término de la villa de Yán
guas, procedente de sus propios, al que no se co
noce renta en el inventario. Su terreno de tercera 
calidad. Linda al Este, monte de Trabazas, aguas 
vertientes a dar al rio Cidacos frente al puente t i 
tulado Sancabras, Oeste, la peña de ¡a Ecurea y 
la risca, Norte, rio Cidacos, y Sur, terreno ven
dido del Estado. Su cabida es la de 490 fanegas de 
marco Real, equivalentes á 315 hectáreas, 53 
áreas y 89 centiáreas. Kn el trayectode esla finca 
se encuentran bastantes lobores hechas arbitraria
mente y 3 corrales de cerrar ganado, de las cua
les el comprador respetará 6 fanegas de marco 
Real y dos corrales de propiedad particular de Pa
tricio Laya, Gerónimo Cabriada y D. Benigno Mar-
tinez, porque no se han comprendido en la medida 
ni tasación. Se ha fijado en Yánguas anuncio parala 
subasta de este monte que ha sido considerado por 
los Peritos en renta anual de 127 escudos, capita
lizado por la espresada renta en 2.857 escudos 500 
milésimas, y tasado por los mismos en venta, el 
vuelo en 1.315 escudos, y el suelo en 1.860, que 
hacen en junto 3 175 escudos, iguala 31.750 
reales, tipo para la subasta.^- - —~~ 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Propios de Santa Maria del Prado. 

Quinta subasta. 

Número 852 del inventario.—Un monte car
rascal sito en término de Santa María del Prado, 
procedente de sus propies, al que no se conoce 
renta en el inventario. Su terreno de tercera ca
lidad y arenoso, su repoblado bueno, consistente 
en encinas de 18 á 24 centimetros de diámetro, 
por 3 metros de altura. Linda, Norte, monte p i 
nar y carrascal de Malamala, Este, labores del 



j3ueblü de Sania María, Oeste, mente deCentene-
nera de Andaluz, y Sur, rio Duero y bosque de 
San Martin. Su cabida es ia de 709 fanegas y 8 
celemines de marco Real, equivalentes á 456 hec
táreas y 95 áreas. El comprador de este monte 
respetara las fincas de dominio pariirular encla
vadas dentro del mismo, asi como las servidum
bres que tenga. 

Esta finca fué anunciada sin haber habido l i -
citador en primera, segunda, tercera y cuarta su 
basta por los tipos de 16.000, 14 000, 12.000 
y 10.000 escudos, y se saca en quinta subasta 
con la rebaja de la quinta parte del tipo de su ú l 
tima tasación, por orden de la Dirección general 
del ramo fecha 8 del actual, importante el vuelo 
6.400 escudos y el suelo 3,200 que hacen en 
junto 9.600 escudos, igual á 96.000 rs., tipo 
para la anHarijaflibaga^ oh eotl'vn'm ñfri> " > •n^ , 

Propios de Andaluz. 

Número 266 del inventario.—Un monteca^ 
rrascal denominado la Roza, sito en térmico de 
Andaluz, procedente de sus propios, a! qne no se 
conoce renta en el inventario. Su terreno de ter
cera calidad, calizo, cubierto de mantillo y su es
pecie arbórea dominante la encina, subordina
da de eslepa y roble. Su repoblado bueno consis
tente en encinas que miden de 16 á 24 centíme
tros de diámetro por 3 metros de altura, con una 
infinidad de pies jóvenes y ralizos. Linda, Norte, 
término de Valderrueda, Este, camino del Pino 
que baja del dicho Valderrueda, Sur, bosque de 
San Gerónimo, y Oeste, labores del pueblo. Peñas 
negras y alto del Lomo. Su cabida es la de 701 
fanegas de marco Real, equivalentes á 451 hectá
reas y 50 áreas. El comprador de este terreno res
petará las fincas de paniculares que existen dentro 
del mismo, pero si tendrá derecho ai arbolado que 
en ellas existe. 

Esta finca fué anunciada sin haber habido l ic i -
tador en primera, segunda, tercera y cuarta su
basta por \ á tipos de 17 .500 ,13 .750 .14 .000 y 
11.666escudos 667 milésimas, y se saca en quin
ta con la rebaja de la quinta parte de su última ta
sación por orden de la Dirección general del ramo, 
fecha 8 del actual y por cantidad de 7.200 escu
dos valor del suelo y 4.000 el vuelo, que hacen 
en junto 11.200 escudos, igual á 112.000 reales, 
tipo para la subasta. 

Propios de Paones. 

Número 862 del inventario.—Un monte car
rascal, sito en término de Paones, procedente de 
sus propios, al que no se conoce renta en el inven
tario. Su repoblado bueno, consistente en encinas 
de primera edad y periodo descendente de vegeta
ción con un sin número de ralizos y pies jóvenes. 
Su terreno de segunda y tercera calidad: se ha
lla un valle en cultivo titulado Dehesa nueva, y 
otros llamados roturos. Linda, Norte, labores y 
terrenos baldíos de este pueblo, Este, monte car
rascal de Cabreriza, Sor, monte deAlaló, y Oes
te, baldíos del mismo Alaló y Abanco. Su cabida 
es la de 9 1 6 fanegas y 3 celemines de marco Real, 
equivalentes á 590 hectáreas y 8 áreas. El com
prador respetará las fincas de particulares encla
vadas dentro del prédio; pero tendrá derecho al 
arbolado que en ellas existe. 

Esta finca fué anunciada sin haber habido l ic i -
tador en primera, segunda tercera y cuarta su
basta por los tipos de 30.000, 27.000, 24.000 
y 20.000 escudos y se saca en quinta, con la re
baja de la quinta parte de su última tasación, por 
orden de la Dirección general del ramo fecha 8 
del actual por cantidad de 12.800 escudos valor 
del vuelo y 6.400 el suelo que hacen en junto 
19.200 escudos, igual á 192.000 reales, Upo 
para la subasta.-

RECTIFICACION. 

Anunciadas para su venia en Boletines de 2 
y 10 del presente Junio, en cuya subasta de fin
cas que los mismos comprenden, habrá de lener 
lugar en los días 3 y 11 de Julio venidero, en
tre otras, unos terrenos baldíos y eras de pan t r i 
llar de los propios del pueblo de Alauta, se acuer
da la suspensión del remate de las dos espresadas 
fincas anunciadas. 



ADVERTENCIAS. 

t i * No se admitirá postura que no cubra 
«f tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . / 

El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor o de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien, se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á I f t por 100 cada uno; el primero á losquin-
ce dias siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el inlérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
vallar, según se previene en la ley de 11 de Ju
lia de U U . 

B." Las fincas de mayor cuantía del Esta
lo continuarán pagándose en los quince plazos y 

^atorce años que previeíi«. el artículo 6.° de la 
ley de l . " de Mayo de 1855, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
dieodo estó hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anfieipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855. 

4.B Según resulta de los antecedentes y 
tiernas datos que existen en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

o. Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán Feerainar por los desperfectos que con pos-
lerioiiáad k 1» tasaeíon stjfran las fincas por fal ta 
de. sus cabidasi señaladas, é por cualquiera otra 
causa justa eOi el teraai aio improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para fós efectos de este art í
culo. 

6.4 El Estado no anulará las ventas por fal -

tasó perjuicios causados por los agentes de la Ad
ministración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, sotoseadmilirMen 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9. * En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Instrucción. 

Lo gue se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

NOTAS. 

1 . a Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infante Don Carlos; los 
de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 26 de Junio de 1867.—El Comisiona
do principal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


